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San Isidro, 13 de Septiembre de 2018.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La importancia de la difusión de las líneas telefónicas de Emergencia, las

cuales facilitan el acceso y la posibilidad de recibir información, solicitar asistencia o denunciar

determinadas acciones, durante los 365 días del año, las 24hs, de manera gratuita;

La Ley Nacional N° 27.039 (que crea el "Fondo Especial de Difusión de la

Lucha contra la Violencia de Género" y la línea telefónica gratuita con alcance nacional "}44"),

la Ley Nacional N° 26.364 (prevención y sanción de la trata de personas y asistencia a sus

víctimas), y la Ley Nacional N° 26.061 (de protección integral de los derechos de las niñas,
niños y adolescentes), y;

CONSIDERANDO:

Que la línea telefónica nacional 144, de atención para las mujeres en

situación de violencia, está destinada a brindar información, orientación y contención para mujeres
en situaciones de violencia;

Que esta línea e::;una respuesta por parte del Estado Nacional que

busca garantizar un reparo integral y articulado sobre la violencia de género;

Que la línea telefónica nacional 102 de niñez, es una red de

telecomunicación gratuita, a la cual pueden acceder los niños, niñas y adolescentes para denunciar

cualquier vulneración de sus derechos, efectuar consultas o recibir información ante algún
problema;

Que esta línea cumple la función de poder empezar a evitar que haya

más víctimas de violencia, brindando una hen~amienta para los niños, niñas y adolescentes, que

sirva de ayuda, de prevención y de mayor involucramiento de las y los adultos durante la infancia
y adolescencia;

Que la línea telefónica nacional 145 de asistencia y denuncias por

trata de personas, está destinada para la recibir información, solicitar asistencia y denunciar ante
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casos de trata de personas, la cual funciona bajo la órbita del Ministerio de Justicia y Derechos

Humanos de la Nación;

Que esta línea permite realizar denuncias ante casos de desaparición

de personas, lugares clandestinos en donde se ejerce la prostitución o trabajo forzado.

Por todo lo expuesto, el Bloque de Unidad Ciudadana solicita el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Créase la campaña de difu~;ión de Líneas Telefónicas de Emergencia en el

Municipio de San Isidro.-

Artículo 2°: Objetivo. El objetivo de la presente campaña es difundir las líneas telefónicas de

emergencia 102, 144 Y 145 que buscan respeGtivamente:

1) Promover y asesorar sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes;

2) Brindar información, orientación, a~:esoramiento y contención para mujeres en situación

de violencia;

3) Recibir información, solicitar asistencia y denunciar ante casos de trata de personas.-

Artículo 3°: Autoridad de Aplicación. La autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza,

será la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia.-

Artículo 4°: Para efectuar el cumplimiento de la presente Ordenanza, la Autoridad de

Aplicación procederá a la colocación de carteles infOlmativos en todas las dependencias

públicas municipales y en la vía pública con el fin de hacer conocer dichas líneas telefónicas.-

Artículo 5°: El Departamento Ejecutivo, mediante el Consejo Escolar de San Isidro, procederá

a invitar a adherirse, a la presente campafía, al Ministerio de Educación de la Provincia de

Buenos Aires para colocar cmie1es informativos en las escuelas de gestión pública y privadas

ubicadas en el Distrito.-

Artículo 6°: El Departamento Ejecutivo, invitará a adherirse a la presente cmnpaña, al

Ministerio de Seguridad de la Provincia, para que proceda a la colocación de carteles

informativos en las comisarías ubicadas en el Municipio.-



25
9fonora6fe Concejo(De{{6erante áeSan Isiáto

(jJ(dqueVniáaáCiuaaáana

Artículo 7°: De forma.-
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